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(03/26.032/08)

Universidad Complutense de Madrid

3604 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, por la que se
aprueban la listas provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos, se publica la de opositores excluidos a las prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala de Auxiliares de
Biblioteca por el sistema general de acceso libre, se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejerci-
cio de la fase de oposición, se nombra a los miembros del
Tribunal Calificador y se corrigen errores de la Resolu-
ción de 25 de abril de 2007, por la que se convocan las
pruebas selectivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 5.1 y 7.1 de la con-
vocatoria de las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 25
de abril de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 25 de junio de 2007 y “Boletín Oficial del Estado” de 20 de junio
de 2007), para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en
la Escala de Auxiliares de Biblioteca, este Rectorado

HA RESUELTO

Primero

Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos. Las listas certificadas completas de admitidos y excluidos se
encuentran expuestas al público en el tablón de anuncios del Recto-
rado de la Universidad Complutense (avenida de Séneca número 2),
y en la página web de la misma Universidad (http://www.ucm.es).

Segundo

Publicar la relación provisional de excluidos con expresión de las
causas de exclusión. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el
supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y for-
ma, los aspirantes comprobarán no solo que no figuran recogidos en
la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en
la pertinente relación de admitidos.

Tercero

Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por no figurar
en las listas de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un pla-
zo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, para subsanar los defectos que hayan motivado su
no admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y ex-
cluidos.

Cuarto

Se convoca a todos los aspirantes admitidos, para la celebración
del primer ejercicio el día 13 diciembre de 2008, a las diez horas, en
la Facultad de Geografía e Historia (Ciudad Universitaria). La dis-
tribución de los opositores por aulas se publicará con antelación a la
celebración del ejercicio, en el tablón de anuncios del Rectorado
(avenida de Séneca, número 2) y en la página web de la Universidad
Complutense (http://www.ucm.es), así como en el centro el día de
celebración de la pruebas.

Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de iden-
tidad o pasaporte y la copia del ejemplar número 3, ejemplar para el
interesado, de la solicitud de admisión a las pruebas.

Quinto

Nombrar al Tribunal Calificador del proceso selectivo, estando
constituido por los siguientes miembros:

Titulares:
— Presidente: Don Francisco Javier Sevillano Martín, Gerente

de la UCM.
— Vocal 1: Doña Elvira Sánchez Sobrino, de la Escala de Téc-

nicos Auxiliares de Biblioteca de la UCM.
— Vocal 2: Doña Águeda María González Abad, de la Escala de

Ayudantes Archivos y Bibliotecas de la UCM.
— Vocal 3: Don Luis Hernández Villa, de la Escala de Técnicos

Auxiliares de Biblioteca de la UCM.
— Vocal 4: Don Héctor Miguel Castillo Suárez, de la Escala de

Ayudantes de Archivos y de Bibliotecas de la UCM.
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— Vocal 5: Doña Inés M. Caballero Godoy, de la Escala de Téc-
nicos Auxiliares de Biblioteca de la UCM.

— Vocal 6: Don Gerardo Prieto Prieto, de la Escala de Técnicos
Auxiliares de Biblioteca de la UCM.

— Vocal 7: Doña Caridad González Gómez, de la Escala Admi-
nistrativa de la UCM.

— Secretaria: Doña Concepción Martín Medina, de la Escala de
Gestión Universitaria de la UCM.

Suplentes:
— Presidente: Don José Antonio Magán Wals, de la Escala de

Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la UCM.
— Vocal 1: Don Fernando Alcón Espín, de la Escala de Ayu-

dantes de Archivos y Bibliotecas de la UCM.
— Vocal 2: Doña Amanda Cabo Pan, de la Escala de Ayudantes

de Archivos y Bibliotecas de la UCM.
— Vocal 3: Don Gumersindo Villar García-Moreno, de la Esca-

la de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la UCM.
— Vocal 4: Doña María Cruz Hermida Ballesteros, de la Escala

de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la UCM.
— Vocal 5: Don Pedro Sánchez Ramos, de la Escala de Técni-

cos Auxiliares de Biblioteca de la UCM.
— Vocal 6: Doña Mar Pérez Fernández, de la Escala de Técni-

cos Auxiliares de Biblioteca de la UCM.
— Vocal 7: Doña Remedios González Pérez, de la Escala Admi-

nistrativa de la UCM.
— Secretaria: Doña Ana María Concha Sánchez, de la Escala Ad-

ministrativa Interdepartamental de Organismos Autónomos.

Sexto

Detectado error material en la Resolución de fecha 25 de abril de
2007 por la que se convocan las presentes pruebas selectivas, se pro-
cede a la rectificación y subsanación del mismo en el siguiente sen-
tido: En la página 26841, Anexo I, procedimiento de selección y va-
loración, fase de oposición, primer ejercicio, donde dice: “El tiempo
máximo de realización del ejercicio será de 60 minutos” debe decir:
“El tiempo máximo de realización del ejercicio será de 90 minutos”.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo
de dos meses, contado desde el día siguiente a su publicación. No
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que
se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presen-
te resolución recurso de reposición ante el Rector de la Universidad
Complutense de Madrid, en el plazo de un mes, contando desde el
día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en
tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a
lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, a 22 de septiembre de 2008.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS
A LAS PRUEBAS SELECTIVAS ACCESO LIBRE

Cupo de reserva de discapacitados
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ANEXO II

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

(03) No consigna la titulación.
(04) No abona los derechos de examen o abona en cuantía infe-

rior a 9,96 euros.
(05) Presenta solicitud fuera de plazo.
(07) Instancia incompleta, falta DNI.
(08) Instancia incompleta, falta firma.
(25) No presenta certificación acreditativa de ser demandante

de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de publicación de la convocatoria.

(26) No adjunta certificado del INEM de no rechazar oferta,
empleo.

(27) No presenta declaración jurada, o promesa, acreditando
rentas mensuales inferiores al salario mínimo interprofesio-
nal.

(28) No presenta certificación acreditativa de ser demandante de
empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la
fecha de publicación de la convocatoria y de no rechazar
oferta de empleo.

(30) No presenta certificados de no rechazar oferta de empleo y
declaración jurada, o promesa, acreditando rentas mensua-
les inferiores al salario mínimo interprofesional.

(39) No presenta documentación acreditativa del grado de mi-
nusvalía igual o superior al 33 por 100.

(03/26.407/08)

Universidad Autónoma de Madrid

3605 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2008, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se resuelve convocatoria pú-
blica para la provisión de un puesto de trabajo vacante en
esta Universidad, mediante el sistema de Libre Designación,
convocado por Resolución de 26 de mayo de 2008.

Por Resolución de 26 de mayo de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 18 de junio de 2008), se convocó para
provisión, mediante el sistema de Libre Designación, el puesto de
Administrador/a-Gerente en la Facultad de Filosofía y Letras de esta
Universidad.

En virtud de Resolución de 23 de junio de 2008 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de julio de 2008), se de-
clara el mes de agosto inhábil a efectos de cómputo de plazos en los
procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo referentes
al personal de administración y servicios convocados por esta Uni-
versidad.

Examinadas las solicitudes de los aspirantes, valorados sus mé-
ritos y circunstancias alegadas, este Rectorado, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por el artículo 20.1 en relación
con el artículo 2.2.e) de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgá-
nica de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, y por los Estatutos de esta Universidad aprobados
por Decreto 214/2003, de 16 de octubre, y teniendo en cuenta que
las instancias reúnen los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria,

HA RESUELTO

Primero

Resolver la referida convocatoria de la forma que se establece en
el Anexo de la presente Resolución.

Segundo

La toma de posesión se realizará de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Madrid, a 4 de septiembre de 2008.—El Rector, PD (Resolución
de 25 de mayo de 2006, del Rector, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 29 de junio de 2006), el Gerente, Juan Anto-
nio Cajigal Morales.

ANEXO

(03/26.356/08)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

3606 ORDEN 1768/2008, de 15 de septiembre, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de
los Premios Infancia de la Comunidad de Madrid, y de
convocatoria para 2008.

La Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de
la Infancia y la Adolescencia, establece en su título II una serie de

medidas para el fomento de los derechos y del bienestar de la infan-
cia y la adolescencia; entre ellas insta a la Administración Autonó-
mica a reconocer públicamente la labor de aquellos medios de co-
municación, entidades o personas que más se hayan distinguido en
la acción divulgativa de la Convención sobre los Derechos del Niño,
así como en el respeto y protección de los mismos.

Con este fin se crearon por Decreto 237/2000, de 26 de octubre, los
Premios Infancia de la Comunidad de Madrid al fomento, desarrollo,
divulgación y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
todo aquello que constituye legislación básica; en la Ley 2/1995, de 8


